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RESOLUCIÓN DE ALCAID|A N' I8 
' 

.2O23.MDCC

Cerro Colorado.06 de iunio del2023

vtsT0s:

La renuncia al cargo de Jefe de la oficina de Prevención de Conlictos Sociales de la Mun¡c¡pal¡dad Distrilal de

Colorado suscr¡la por el sr. Lic. Raúl Tam Porlilla,

CONSIDERANDO:

Que, conforme ¿ lo eslablecido en el artlculo 194'de la Const¡tución Polít¡ca del Estado y el arliculo ll delTítulo

Preliminar de la Ley Orgán¡ca de l,lunicipalidades, Ley 27972, las munic¡pal¡dades son órganos de gobierno, promotores del

desarrollo local; con personería juldica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fnesi gozan

de autonomia admin¡strativa, polit¡ca y económ¡ca en los asuntos de su competencia.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldia N' 012-2023-MDCC de lecha 01 de enero del 2023 se designa en el cargo

de conflanza de Jefe de la Oicina de Prevención de Confliclos Soc¡ales de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado al sr.

Lic. Raúl Taco Portilla baio el régimen laboral del Decreto Legislativo '1057.

Que, con fecha 02 de junio del 2023, el L¡c. Raúl Taco Portilla presenta su renuncia al cargo de mnfanza de Jefe

de la oficina de Prevenc¡ón de Conf¡ctos Soc¡ales de la Munic¡Dalidad Distrital de Cerro Colorado.

Que, conforme a lo expueslo y estando a las lacultades confe¡idas por la Ley Orgánica de Munic¡palid¿des, Ley

279721

SE RESUELVE:

ARTICULo PRli/lERo: ACEPTAR la renuncia presenlada por el LlC. füÚL TAco PoRTILLA al cargo de

confianza de JEFE DE LA oFlCll{A DE PREVE]{C|oN DE CONFLICToS SoCIALES de la Municipal¡dad Distr¡tal de Cerro

Colorado, entendiendo como su último día de labores en el cargo el 07 de jun¡o del 2023t agradeciendo sus servicios en

benefc¡o del distrilo de Cero Colorado,

ART|CULo SEGUNDo: DlSPotiER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano la l¡quidación de los

beneficios que pudieran corresponder a favor del Lic. Raúl Taco Portilla, así como la emisión del respectivo cert¡ficado de

trabajo.

ART¡CULO TERCER0: ENCARGAR a la oficinade Secretaria General su nolifcación y a laofc¡na de Tecnologias

de la Informac¡ón su Dublicación en el oortalweb ¡nsl¡tucional.
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